
Felipe VI, Rey de España 
y en su nombre 

.. 

El interesado, 

el Rector de la Universidad Internacional de La Rioja 

Considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias previstas por la legislación vigente, 

Doña María Liliana Pérez López
nacida el 28 de abril de 1981 en Bogotá D. C. (Colombia), de nacionalidad colombiana, 

ha superado en octubre de 2022, los estudios conducentes al TÍTULO oficial de 

Máster Universitario en Dirección y Administración de 

Empresas/ Master in Business Administration (MBA) 

por la Universidad Internacional de La Rioja 
establecido por Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2013, 
expide el presente título oficial con validez en todo el territorio nacional, 

que faculta al interesado para disfrutar los derechos que a este título 
otorgan las disposiciones vigentes. 

Dado en Logroño, a 9 de diciembre de 2022 

E/Rector, La Jefa del Departamento de Títulos, 

José María Vázquez García-Peñuela 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

l. País:
España Country/Pays:

El presente documento publico � 
This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por RUIDIAZ GARCIA, M11 CARMEN 
has been signed by • 

a été signé par

3. quien actúa en calidad de DIRECTORA 
acting in the capacity of
agissant en qualité de

4. y está revestido del sello / timbre DELEGACION DEL GOBIERNO EN LA RIOJA- AREA ALTA 
bears the seal / stamp of INSPECCION DE EDUCACION 
est revetu du sceau / timbre de

Certificado 
Certified/ Attesté 

5.en LOGROÑO 6. el día

1
02/02/2023 

. 
at/a the/le

7.por VILLA GILAR , FRANCISCA 
by/par JEFE NEGOCIADO INFORMACION Y REGISTROS N.18 

8. bajo el número GTJ26/2023/001150 

Nll/sous n11

9. Sello / timbre: � �o. Firma: 
Seal / stamp: �\0 DE oJ<; Signature: 
Sceau / timbre: ._«;. \I' Signature: 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calldad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso,la Identidad del sello o timbre del que el documento públlco esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: "https://sede.mjustlcla.gob.es/ereglster" 

Código de verificación de la Apostilla (*): AD: qTv6-Zfxe-cptQ-mnvS 
Este documento está firmado electrónicamente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públlco. 

Thls Apostille only certlfles the authentlclty of the slgnature and the capaclty of the person who has signad the publlc document, 
and, where appropriate, the ldentlty of the seal or stamp whlch the publlc document bears. 

Thls Apostille does not certlfy the content of the document for whlch lt was lssued, 
To verlfy the lssuance of thls Apostille, see "https://sede.mJustlcla.gob.es/ereglster" 

Verlflcatlon code of the Apostille(*): AD:qTv6-Zfxe-cptQ-mnvS 

Thls document has been electronlcally signad In accordance wlth the provlslons of Artlcles 42 and 43 of Law 40/2015 of October 
1st, of Legal Reglme of the Publlc Sector. 

Cette Apostille atteste unlquement la véraclté de la slgnature, la quallté en laquelle le slgnatalre de l'acte a agl et, le cas échéant, 
l'ldentité du sceau ou timbre dont cet acte publlc est revitu. 

Cette Apostille ne certlfle pes le contenu de l'acte pour lequel elle a été émlse. 

Cette Apostille peut 6tre vériflée 11, l'adresse sulvante : "https://sede.mjusticla.gob.es/ereglster" 

Code de vériflcatlon de !'Apostille(*): AD:qTv6-Zfxe-cptQ-mnvS 

Ce document a été signé électronlquement d'accord avec le dlsposé dans les artlcles 42 et 43 de Lol 40/2015 du 1 octobre, de 
Réglme Juridlque du Secteur Publlc. 

(*) Juego de caracteres del código de vertflcacl6n / Vertflcatlon Code Characters Set/ Ensemble de caract•re• du code de v•rtflcatlon: 
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MINISTERIO DE UNIVERSIDADES 

para legalizar la firma de D./Dña.: 

LAURA HERNÁEZ NAVARRO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE TITULOS 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

RESOLUCIÓN No.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 
 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 32 del 
Decreto 2269 de 2023 y la Resolución No. 018327 del 17 de octubre de 2024 

 
CONSIDERANDO 

 
Que MARIA LILIANA PEREZ LOPEZ, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52885567, presentó para su convalidación el título de MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, otorgado el 9 de 
diciembre de 2022, por la institución de educación superior UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA RIOJA, ESPAÑA mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional 
con el No. 2025-EE-030910. 
 
Que el convalidante adjunta copia del título de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS otorgado el 
15 de marzo de 2017, por la institución de educación superior POLITECNICO 
GRANCOLOMBIANO, COLOMBIA. 
  
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2269 de 2023, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Que en virtud del artículo 13 de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, uno de los 
criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras, es el de “acreditación o reconocimiento en alta calidad. 
Criterio aplicable al proceso de convalidación, cuando la institución o el programa cursado del 
título a convalidar, cuenten con acreditación o reconocimiento en alta calidad por parte de una 
entidad gubernamental o estatal competente u organización privada autorizada oficialmente 
para ello en el país de origen.”. 
 
Que el artículo 14 establece que, “(…) para la aplicación del criterio de convalidación por 
programas o instituciones acreditadas o reconocidas en alta calidad, se debe cumplir una de 
las siguientes condiciones: a)  Que la institución o el programa que confiere el título cuente con 
acreditación de calidad por una entidad gubernamental competente u organización privada 
autorizada oficialmente por la autoridad competente para ello en el país de origen del título. b) 
Que la institución o el programa que confiere el título, cuenten con un reconocimiento oficial de 
altos estándares de calidad avalados por una entidad gubernamental competente u 
organización privada autorizada oficialmente por la autoridad competente en el país de origen 
del título (…) Parágrafo. La fecha de obtención del título debe estar comprendida dentro del 
término de vigencia de la acreditación o del reconocimiento de la institución o del programa 
académico.”  
 
Que el 21 de mayo de 2025, se consultó el Registro de Universidades, Centros y Títulos RUCT 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte - MECD de España, a partir de la información 
provista por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación ANECA, instancia 
responsable de las funciones de acreditación, evaluación de titulaciones, mejora de la calidad 
y seguimiento de resultados, de acuerdo con la Ley 15 de 2014 y el Real Decreto 861 de 2010 
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Hoja No. 2  RESOLUCIÓN NÚMERO 

  
 

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de MARIA LILIANA PEREZ LOPEZ 
 

y se pudo establecer que el MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS, otorgado por la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, España, se 
encuentra acreditado de acuerdo con el BOE Nº 97 del 23 de abril de 2013, con resolución para 
la acreditación favorable del 15 de octubre de 2019. 
 
Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, otorgado el 9 de diciembre de 2022, por la institución de educación superior 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA a MARIA LILIANA PEREZ LOPEZ, 
ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanía No. 52885567, como MAGÍSTER 
EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS. 
 
PARÁGRAFO. - La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D. C.  
 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
 
 
 
 
 

MARTHA ELENA HERNÁNDEZ DUARTE 
 

 
 
 

 
 
Proyectó: Angie Johanna Espindola Rivera 
Revisó: Felipe Alberto Lizarazo
Aprobó: MARTHA ELENA HERNÁNDEZ DUARTE 
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Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

MARIA LILIANA PEREZ LOPEZ
Con Cédula de Ciudadanía No. 52.885.567

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el

Título de

TECNÓLOGO EN

ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Titulo en Bogota, D. C.,
a los veintitres (23) días del mes de junio de dos mil once (2011)

WAINE ANTONY TRIANA ALBIS

SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION ADMINISTRATIVA

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

SGC2011TG00012 - 2011/06/23
FECHA REGISTRO

La presente Certificación electrónica tiene validez jurídica y legal en Colombia, conforme a la LEY 527 DE 1999, el Decreto reglamentario 1747 de 2.000
y las demás normas que las complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad de cualquier copia impresa, se deberá efectuar la
consulta a través de la página http://sis.senavirtual.edu.co, en la cual se encuentra almacenado y disponible el documento digital original bajo el número
94040070022CC52885567C. Cualquier copia impresa de este documento no tiene validez legal ni jurídica.

Firmado Digitalmente por
WAINE ANTONY TRIANA ALBIS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2011.07.15 18:05:33



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA 

En cumplimiento de la Ley I 19 de 1994 y en atención a que 

MARIA LILIANA PEREZ LOPEZ 
Con Cédula de Ciudadanía No. 52.885.567 

Cursó y aprobó el programa de formación Profesional Integral 
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el 

Título 
Para desempeñarse como: 

TÉCNICO PROFESIONAL EN 

SECRETARIADO 
Con una duración de 2640 Horas 

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Título en Bogotá D. C. 
A los Seis (6) días del mes de Diciembre de Dos Mil Cinco (2005) 

4~ 

WAYNE ANTHONY TRIANA ALVIS 
SUBDIRECTOR CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

SGC2005DP00864 06/12/2005 
No Y FECHA DE REGISTRO 
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